
Ü RGANIZA C IO N DE LOS 

E STADOS 

AMERICANOS 

Visión G eneral d e la OEA 

Organización de los Estados 
Americanos es e l organismo interguber
nntnental regional más antiguo del mun
do. Su doble objetivo es el mantenimien
to de In paz y la seguridad en el hemis· 
ferio occidental y la promoción del des
arrollo económico, •ocia! y cultural de 
los pueblos de América. 

Los Estados que la integran son: A r
gentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Co
lombia, Costa Rica, Cuba ('''), Chile, 
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Guatemala, Haití , Honduras, 
Jamaica , México, Nicaragua , Panamá, 
Paraguay, Perú, Repúblicn Dominicana, 
Trinidi>d y Tobago, Uruguay y Venezue
la. 

Barbados, Jamaica y Trinidad y Toba
go, tres Estados de la Comunidad Britá
nica de Naciones, se incorporaron a la 
OEA con posterioridad a 196 7. 

La Organización realiza sus fines me
diante los siguientes organismos principa
les: 

-La Asamblea G enera l 

(" ) Si ~ion Cut.o r. un FAtodo )!lc111bro, su 
attu1I Gol>irrno fue txtluido de p4rtiejp:ir en 
rl Sii!lt ••IU:l Íllf<'nlUlf'rit:tnO por dt-ci1i6n <lo la 0~· 

tn\'14 Jlou11ió11 Je Consult" <le )linlttros de Re· 
)af'lon\.·• r:xterior<'s, eelehraUa ('n enero de 1962. 

-La Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

- Los tres Consejos: El Consejo Perma· 
nente, e l Consejo Interamericano Eco
nómico y Socia l (CIES) y el Consejo 
Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (CIECC). 

-El Comité Jurídico Interamericano 
-La Comisión lnteramericana de Dere-

chos Humanos 
-La Secretaría General 
-Las Conferencias Espccializadao 
-Los Organi$mos Especializados. 

La Secretaría General tiene su sede en 
Washington. D. C., en el hermoso "Edi
ficio Unión Panamericana", conocido con 
el nombre de "Casa de las Américas". 
La Organización tiene oficinas en cada 
uno d e sus Estados Miembros, en Euro· 
pa y la sede de la Asociación Latinoame
ricana de Libre Comercio (ALALC), en 
Montevideo, Uruguay. 

Los programas de la Organización se 
financian mediante un presupues to regu· 
lar, al que todos los Estados Miembros 
deben contribuir de acuerdo con una es
cala de cuotas previamente establecida, 
y mediante fondos multilaterales especia
les, que se forman con aportaciones vo
luntarias de los Estados Miembros. 
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El español, el francés, el inglés y el 
portugués son los cuatro idiomas oficia. 
les de la Organización. 

Con respecto a las Naciones Unidas, 
la OEA es un organismo regional para el 
ma1\lenimiento de la paz y la seguridad. 
Si bien las dos organizaciones actúan in
dependientemente, han concluido acuer
dos que aseguran su cooperación en cam
pos de interés común. Por ejemplo, la 
Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), organismo especializado de la 
OEA, es, al mismo tiempo, la rama re
gional de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), y el Consejo Interame
ricano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (CIECC) colabora frecuentemen
te con la UNESCO en proyectos de inte
rés para ambos. Un constante intercam
bio de publicaciones y de información 
fluye entre la OEA y las Naciones Uni 
das. 

La OEA y sus órganos cooperan con 
las organizaciones intergubernamentales, 
semioficiales y no gubernamentales que 
persiguen propósitos similares. Dentro de 
estas categorías están el Banco loterame
ricano d e Desa rrollo. organismo financie
ro multilateral del sistema interamerica
no, que co labora estrechamente con la 
OEA en trabajos de investigación, pro
gramas de cooperación técnica e inter
cambio de info rmación ; la Fundación 
P anamericana de Desarrollo, entidad sin 
fines de lucro, asociada a la OEA en el 
propósito común de estimular la ayuda 
propia en América Latina, por conducto 
del sector privado; y muchas otras im
portantes organizaciones voluntarias en 
el h emisferio. 

A l servicio de los pueblos y Gobiernos 
d e A mér ica 

Acorde con el espíritu de la Alianza 
para el Progreso, programa multinacio
nal creado por el Consejo lnteramerica. 
no Económico y Social (CIES) en Punta 
del Este en 1961, la O EA promueve la 
cooperación para el desarrollo integral, 
es decir, busca que el progreso de l he
misferio, en los campos económico, so
cial, educa tivo y tecnológico, se produz
ca en forma equilibrada y coordinada 
en tre los Estad os Miembros. 

La OEA lleva aclel,.nte esta misión en 
dos niveles: el de la política y el de la 
acción. 

En el nivel político sirve como un foro 
para la negociación de convenios de ac
ción nacional o co lectiva para el desarro
llo. Por e jemplo, en 1970 el CIES esta
bleció ia Comisión Especial de Consulta 
y Negociación ( CECON), que se ocupa 
de la cooperación interamcricana en los 
campos del comercio, el transporte y el 
turismo. La Comisión y sus grupos de 
trabajo son vehículos de consulta entre 
América Latina y los Estados Unidos, 
con miras a facilitar el acceso de bienes 
primarios, manufacturados y semimanu
facturados, procedentes de p aíses latino· 
americanos en vía de desarrollo a merca
dos norteamericanos. Por medio de su 
Grupo Ad Hoc de Comercio, una de las 
actividades de la CECON ha sido iden
tificar las restricciones arancelarias y no 
arancelarias que limitan o impiden tal ac
ceso y presentar recomendac.iones para su 
eliminación progresiva. Forman parte de 
la C-0misión Especial representantes de 
todos los Estados Miembros de la OEA, 
a nivel ministerial. 

En el campo de acción, la asistencia 
técnica se concentra actualmente en la 
p lanificación nacional, apoyada en los 
esfuerzos regionales e interamericanos. 

Esta reorientación del enfoque recono
ce que en las dos últimas décadas - de
bido en gran parte a la labor preparato
ria realizada por programas anteriores 
de asistencia técnica de la OEA- los 
países están mejor capacitados ahora pa
ra identificar sus propias necesidades y 
p rioridades. Cada gobierno prese1\ta un 
programa nacional de cooperación técni
ca que corresponde a sus necesidades de 
desarrollo. La determinación de estas 
necesidades incumbe a los gobiernos y 
no a la OEA. 

Los programas nacionales d e coopera· 
ción técnica enumeran proyectos especí
ficos, adaptándolos en la medida de lo 
posible a los programas de servicio que 
la Secretaría General puede proporcio
nar. Los proyectos se clasifican por orden 
d e priorida d , juntamente con una pro
yección de las necesidades previstas pa
ra el año siguiente. A continuación la Se
cretaría General estudia los programas 
nacionales desde el punto de vista del 
financiamiento, la estructura d e los servi
cios, la disponibilidad de recursos de la 
Secretaría General y ot ros criterios sobre 
su viabilidad. 



Si como resultado de este análisis son 
necesarios a lgunos ajustes, éstos son con
venidos entre el Estado Miembro y la Se
cretaría General. Los estudios por países 
que realiza el Comité Interamericano de 
la Alianza para el Progreso (CIAP), que 
miden y evalúan el progreso económico 
y social de cada Estado Miembro de la 
OEA y que sirven también para determi
nar el monto de la ayuda externa reque
rida para respaldar los esfuerzos nacio
nales, son de vital importancia en este 
proceso. 

El sesenta y cinco por ciento del pre
supuesto de la Organización de los Es
tados Americanos se destina a la presta
ción de servicios directos e indirectos a 
los Estados Miembros. Se proporcionan 
dos tipos principales de asistencia técni
ca: servicios de asesoramiento y de capa
citación. 

Los servicios de asesoramiento consis· 
ten en misiones técnicas de tres meses a 
un año de duración que los gobiernos in
teresados pueden solicitar para abordar 
un problema específico relacionado con 
el desarrollo. Se reclutan expertos para 
estas misiones, preferiblemente de los 
Estados Miembros, si bien muchos go. 
biernos no miembros cooperan con este 
programa. En un período de doce me~es, 
la OEA envió a los países 184 misiones. 

La OEA también hace una impor tante 
aportación a la capaci tación para el des· 
arrollo. En la actualidad la Secretaría 
General promueve y administra progra· 
mas de capacitación a los cuales asisten 
cada año 5.000 técnicos y profesionales 
latinoamericanos. Se espera que esta ci· 
fra aumente al doble debí-do a la amplia
ción de actividades que se contempla en 
los sectores de la educación. la ciencia. la 
tecnología y la cultura. Aún ahora la 
OEA otorga más de una tercera parte 
del total de becas puestas a la disposición 
de América Latina por entidades inter
nacionales públicas y privadas. Hay ca
torce centros regionales interamericanos 
que ofrecen capacitación de posgrado en 
ocho países latinoamericanos. Otros va· 
rios países con problemas similares par• 
ticipan en esta labor de capacitación. Los 
cursos son intensivos, de una duración de 
dos a tres meses. y están destinados a es. 
tudiantes con un alto grado de prepara
ción. 
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En el sector económico, la OEA dispo· 
ne de varios programas para que los paí
ses fortalezcan su infraestructura finan
ciera y sus políticas de intercambio co
mercial. Estos programas obedecen a las 
peticiones de cooperación de parte de 
los Estados respecto a tributación, polí
tica fiscal, administración pública. finan· 
ciamiento externo y comercio internacio
nal. 

Un programa de turismo ayuda a los 
países a planear, promover y financiar 
las actividades turísticas y, al mismo 
tiempo, se ocupa del mejoramiento y pro· 
greso de la Carretera Panamericana. 

Los programas de la OEA promueven 
el desarro llo regional. la integración eco· 
nómica y la expansión y modernización 
de los transportes, las telecomunicacio
nes y los servicios portuarios. 

El programa de desarrollo regional 
ayuda a los gobiernos a planificar el des
arrollo cooperando con ellos en el inven
tario de los recursos naturales de sus res· 
pectivos Estados. Un programa paralelo 
estudia y analiza la forma en que los 
transportes y las comunicaciones afectan 
al desarrollo y al intercambio comercial. 
La sección de cartografía es un importan· 
te elemento que coadyuva a estas activi
dades. 

Un programa estadístico está orienta· 
do hacia el desarrollo de las estadísticas 
nacionales y la difusión de la informa
ción estadística. Entre sus actividades 
importantes se cuentan la capacitación de 
personal estadístico y la prestación de 
servicios de apoyo a las instituciones es .. 
tadísticas nacionales. (Véase el capítulo 
sobre "Las Entidades y las Comisiones 
Especiales"). 

El Fondo Interamericano de Asisten
cia para Situaciones de Emergencia 
(FONDEM) está dedicado cspedfica
mente a aliviar el sufrimiento humano 
en casos de desastres naturales y otras 
calamidades. Desde su creación en 1969, 
más de tres millones de dólares han sido 
encauzados hacia operaciones de socorro 
en más d e doce Estados Miembros. 

El Centro Interamericano de Promo· 
ción de Exportaciones (CIPE), cree.do 
por el CIES en 1968, es de particular im• 
portancia si se tiene en consideración la 
necesidad de América Latina de incre-
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mentar y diversificar sus exportaciones. 
El CIPE, que tiene su sede en Bogotá, 
Colombia, y filiales en Brasil, Estados 
Unidos y Europa, proporciona a los Es
tados Miembros información sobre opor
tunidades de intercambio comercial en el 
exterior, análisis de los mercados exter
nos para los productos nacionales, asis
tencia técnica a los exportadores para 
mcj orar la calidad de los productos y 
muchos otros servicios. 

Los aspectos sociales del desarrollo 
constituyen una preocupación vital para 
la OEA. Por medio de cursos de capaci
tación, misiones de asesoramiento, pro· 
yectos experimentales y de demostración 
y especialistas destacados en la América 
Latina, la Organización coopera directa .. 
mente con los países en la formulación 
de políticas y en la formación de institu
ciones y programas que lleguen hasta 
aquellos segmentos de la población que 
carecen de capacidad o de oportunidad 
para hacer un aporte al desarrollo nacio
nal o reclamar para sí, tanto por equidad 
como por necesidad, su participación en 
los beneficios del progreso. 

Por considerar que la manera más di
recta de combatir la miseria y asignar pa
peles productivos a la población de un 
país es la de proporcionar trabajo, la 
OEA atribuye especial importancia a la 
solución de los problemas del desempleo 
y del subempleo en los Estados Miem
bros y ayuda a promover su investiga
ción y programación. así como a la iden
tificación de proyectos adecuados que 
generen nuevos empleos. 

La OEA celebra seminarios y propor
ciona servicios de asesoramiento a los 
ministerios del Trabajo, principalmente 
para fines de planeamiento de los recur
sos humanos y de las oportunidades de 
empleo, servicios de migración, coordi
nación de la enseñanza profesional y sis
temas de salario mínimo. Se presta asis
tencia en la creación de departamentos 
de investigación sindical y bancos obre
ros y, con el objeto de asegurar la exis
tencia de reservas de personal idóneo, 
las universidades latinoamericanas reci
ben ayuda para establecer programas de 
estudios económicos-sindicales o mejo
rar los existentes. 

En el campo de la seguridad social, los 
países miembros de la OEA reciben ayu. 

da para la reforma administrativa de la 
seguridad social y para la formulación 
de políticas que harán llegar los benefi· 
cios a un creciente número de personas, 
en respuesta a las necesidades nacionales 
y en coordinación con otras actividades 
de naturaleza socioeconómica. 

Las actividades que se realizan en el 
sector del desarrollo urbano tienen tres 
objetivos principales: l) Asistir a los Es
tados Miembros en la elaboración, den
tro de los planes de desarrollo nacional, 
de políticas y estrategias nacionales para 
el crecimiento urbano; 2) Ayudar a las 
autoridades municipales a organizar y 
coordinar la planificación, infraestructu
ra y servicios públicos locales y 3) A len· 
tar una colaboración más estrecha entre 
las instituciones públicas y privadas en el 
mejoramiento de la tecnología de pro
ducción de viviendas. Distintos equipos 
formados por especialistas en el ramo 
cumplen misiones consultivas directas y 
desarrollan actividades de caoacitación 

Se ofrece capacitación complementaria 
a través del Programa Interamericano de 
Planeamiento Urbano y Regional, en Li · 
ma, y del Centro Interamericano de Vi· 
vienda y Planeamiento, con sede en Bo· 
gotá. 

El estímulo a la integración social y 
económica de la población rural en la 
vida nacional se ha centrado en el forta· 
lecimiento de las instituciones públicas y 
privadas y en la preparación de dirigen
tes y administradores. 

Consultores destacados en el campo 
prestan servicios de asesoramiento y ca
pacitación a los programas nacionales de 
desarrollo comunitario en materia de pla
nificación, programación y desarrollo de 
proyectos. La asistencia se extiende tam
bién a las cooperativas rurales y a las en
tidades oficiales que las promueven, de 
manera que se conviertan en vehículos 
eficaces para mejorar la producción, ela
boración y comercialización de los pro· 
ductos agrícolas, y para elevar los nive
les de ingreso y de vida de la población 
rural. Con la colaboración del Banco In
teramericano de Desarrollo y del Gobier
no de Israel, la OEA complementa la 
labor mencionada con proyectos locales 
para lograr el desarrollo integral. Estos 
proyectos son realizados por equipos in-
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terdisciplinarios, una de cuyas principales 
funciones es capacitar a sus correspon .. 
dientes colegas nacionales. 

Se estudian las repercusiones demográ. 
ficas en el desarrollo socioeconómico, en 
la planificación del desarrollo y en pro· 
gramas sociales tradicionales. 

Por intermedio del Programa Inter
americano de Desarrollo Social Integra
do, con sede en Buenos Aires, se ofrece 
capacitación de posgrado dirigida a re
forzar la capacidad de los gobiernos de 
ejecutar políticas y planes sectoriales e 
ínter-sectoriales. 

El mejoramiento de los servicios y fa. 
cilidades educativos y la erradicación del 
analfabetismo son preocupación constan· 
te de las naciones americanas y de la Or
ganización. En vista de la creciente nece
sidad de personal capacitado para dirigir 
el desarrollo nacional, se ha hecho hinca· 
pié en la importancia de una planifica
ción de conjunto para establecer normas 
pedagógicas uniformes para todo el he
misferio y mejorar los sistemas escolares 
y su administración. 

En su quinta reunión, celebrada en Ma
racay, Venezuela, en 1968, el Consejo 
Interamericano Cultural (ahora Consejo 
Interamericano para la Educaci6n, la 
Ciencia y la Cultura) creó el Programa 
Regional de Desarrollo Educativo, de 
conformidad con los principios de des· 
arrollo educativo enunciados por la Reu
nión de Jefes d e Estado Americanos de 
196 7. Este programa comprende proyec· 
tos multinacionales y medidas de apoyo. 

Los proyectos multinacionales procu
ran desarrollar los recursos educativos 
institucionales mediante la asistencia téc
nica en la investigación, la experimenta
ción y la innovación, así como por me .. 
dio de la capacitación especializada de 
personal y la organización de reuniones 
técnicas. Están funcionando proyectos de 
educación de adu ltos, de televisión edu· 
cativa y otros medios audiovisuales, de 
preparación de textos y materiales de en· 
señanza, de educación vocacional y técni· 
ca y de armonización de los programas 
de estudios con las metas de integración 
latinoamericana. 

Las acciones de refuerzo se realizan 
mediante la concesión de subsidios que 
se otorgan a las instituciones cuyo pro
pósito es fortalecer la infraestructura edu
cativa de los países latinoamericanos, 

Se creó también en Maracay el Progra
ma Regional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico, cuyos objetivos son los si· 
guientes: promover el adelanto de la cien· 
cía y la tecnología a fin de acelerar el 
desarrollo económico y la integración de 
América Latina y proporcionar oportu
nidades para realizar investigaciones de 
alto nivel en las ciencias puras y aplica· 
das. 

El programa proporciona capacitación 
básica y avanzada para personal cientí
fico y tecnológico, y promueve la trans· 
ferencia a los países latinoamericanos y 
la adaptación en ellos, de conocimientos 
y tecno logías originarias de otras regio· 
nes. Está estructurado en torno a proyec· 
tos multinacionales, acciones de refuerzo 
y estud ios básicos. 

Se adelantan proyectos multinacionales 
en ciencias básicas: matemáticas, física y 
química; ciencias aplicadas: ingeniería , 
energía nuclear y ciencias agrícolas. y es
tudios tecnol6gicos sobre estandardiza. 
ción, meta lurgia. ciencias de la adminis
tración y cambio tecnológico, tecnología 
de alimentos y campos conexos. 

Las acciones de refuerzo tienen por ob· 
jeto fortalecer la infraestructura científi· 
ca y tecnológica de los países latinoame
ricanos, en tanto que los estudios de ba
se versan sobre el planeamiento cient(fi .. 
co y tecnológico. 

Los programas de desarrollo regional 
en ciencia y educación comprenden a 
más de 200 centros multinacionales de 
capacitación e investigación en toda la 
América Latina. 

El intercambio cultural interamericano, 
que ha venido creciendo en forma cons
tante, es tradicionalmente uno de los me
dios más efectivos para lograr la amistad 
y el entendimiento entre los pueblos de 
América. 

El amplio programa cu ltural de la OEA 
abarca múltiples y diversos campos: la 
música, las artes visuales, la filosofía, las 
letras y el desarrollo de bibliotecas. 

Además de mantener una serie regu· 
lar de conciertos, la OEA auspicia festi
va les interamericanos de música que se 
caracterizan por la presentación de estre· 
nos de obras de d estacados compositores 
de América. En la sede de la Secretaría 
General existe una colección permanente 
de arte latinoamericano: pinturas, di bu-
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
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jos y esculturas de todos los ámbitos de 
la región. El público de los Estados Uni· 
dos tiene la oportunidad de conocer a 
sobresalientes artistas jóvenes de Amé· 
rica Latina por medio de exposiciones 
que se realizan individualmente en las 
galerías de arte de la OEA. 

La asistencia prestada a los países pa· 
ra la preservación de sus monumentos, 
edificios históricos y tesoros nacionales 
de arte adquiere importancia en forma 
progresiva. En el Ecuador y en la RepÚ· 
blica Dominicana, la OEA ha llevado a 
cabo proyectos pilotos para restaurar va
liosas antigüedades. 

ESTRUCTURA. Y FUNCIONES DE LOS 
ORGANOS PRINCIPALES DE LA. OEA 

La Asamblea G eneral 

Los gobiernos pueden tratar en el se· 
no de la Asamblea General, órgano su· 
premo de la Organización de los Estados 
Americanos. cualquier asunto de interés 
común, ya sea de carácter político, eco· 
nómico, social, cultural o jurídico. La 
Asamblea General se encarga de decidir 
la acción y política generales de la Or
ganización y de coordinar la labor de los 
demás órganos. 

La Asamblea General aprueba el pro· 
groma y presupuesto de la Organización; 
fija las bases para determinar las cuotas 
de los Estados Miembros; aprueba el in· 
greso de nuevos miembros; establece me· 
didas para coordinar las actividades de 
los órganos, organismos y entidades de la 
OEA y determina las normas generales 
que rigen el funcionamiento de la Secre· 
taría General. 

La Asamblea General celebra un pe
ríodo ordinario de sesiones en el segundo 
trimestre de cada año, en cualquiera de 
los Estados Miembros o en la sede d e la 
Secretaría General. En circunstancias es· 
pecialcs, y con la aprobación de las dos 
terceras parte$ de los Estados, el Conse· 
jo Permanente puede convocar un pcrío· 
do extraordinario de sesiones de la Asam· 
blea General. Todos los Estados Miem· 
bros tienen derecho a estar representados 
en la Asamblea General por d elegaciones 
y cada Estado tiene un voto. El veto es 
inexistente. 

La R eunión de Consulta d e 

Ministros de Relaciones Exteriores 

El procedimiento de la consulta ha si
do uno de los métodos a que ha recurri
do con mayor frecuencia la OEA, así co
mo uno de los medios de mayor eficacia 
que ha tenido a su alcance para mante
ner la paz en América. 

Con la aprobación en 1947 del Trata
do Interamericano de Asistencia Recípro
ca ("Tratado de Río") y más tarde, en 
1948, con el Tratado Americano de So· 
luciones Pacíficas y la Carta de la OEA, 
se forjaron instrumentos duraderos para 
hacer frente a las amenazas contra la paz. 
y para resolver controversias y resistir los 
ataques armados en el hemisferio. 

Una Reunión de Consulta puede con
vocarse de dos maneras: de acuerdo con 
la Carta de la OEA o de conformidad 
con el Tratado de Río. Cualquier E.stado 
Miembro puede solicitar una Reunión de 
Consulta. ya sea "para considerar proble
mas de carácter urgente y de interés co· 
mún para los Estados Americanos" (Car· 
ta de la OEA) o para que sirva de Ór
gano de Consulta en casos de ataque ar
mado u otras amenazas contra Ja paz y 
la seguridad internacionales (T ratado de 
Río). En ambos casos, la petición ha de 
ser dirigida al Consejo Permanente, que 
por mayoría absoluta de vo tos resuelve 
si debe convocarse la reunión. En el caso 
de una situación o disputa entre Estados 
americanos. las partes directamente inte
resadas quedan excluidas de toda vota
ción. 

Si se produce un ataque armado den
tro del territorio de un Estado america
no, o dentro de la zona de seguridad de· 
finida en el Tratado de Río. se celebra 
sin demora una Reunión de Consulta; no 
se requiere petición de ningún país. El 
presidente convoca inmediatamente una 
reunión del Consejo Permanente, que ac· 
túa provisionalmente como Órgano de 
Consulta, facultado para adoptar medi
das y decisiones hasta que puedan reunir· 
se los Ministros de Relaciones Exteriores. 
(Véase el capítulo "Evolución del Siste
ma Interamericano"). 

En varios casos de aplicación del T ra· 
tado de Río, la Reunión de Consulta de 
Mini•tros de Relaciones Exteriores no se 
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realizó en la práctica, ya que la pronta y 
eficaz intervención del Consejo, actuan
do provisionalmente como Organo de 
Consulta. lo hizo innecesario. Este fue, 
por ejemplo, el caso de la crisis causada 
en octubre de 1962 por el emplazamien
to en Cuba de proyectiles teledirigidos 
con capacidad nuclear. 

Cuando el Organo de Consulta estudia 
medidas de defensa contra la agresión, 
se puede convocar al Comité Consultivo 
de Defensa, compuesto por las autorida
des militares más altas de los Estados 
americanos, en las mismas condiciones en 
que se convoca el primero. 

Los Consejos 

Los tres Consejos -el Consejo Per
manente, el Consejo Interamericano Eco
nómico y Social y el Consejo Interameri
cano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura- responden de sus actos direc
tamente ante la Asamblea General. Cada 
uno de los Estados Miembros de la OEA 
tiene el derecho de estar representado 
en los tres Consejos, y todos ellos tienen 
igual voz y voto. No existe el veto. 

El Consejo Permanente 

El Consejo Permanente conoce de 
cualquier asunto que le sea encomenda
do por la Asamblea General o la Reu
nión de Consulta de Ministros de Rela
ciones Exteriores. La Asamblea General 
le confía muchos asuntos importantes de 
interés general para la Organización. Ac
túa también de Comisión Preparatoria de 
la Asamblea General, y prepara el tema
rio provisional de cada reunión. En ejer
cicio de estas facultades examina el pro
yecto de programa-presupuesto de la 
Organización, el funcionamiento de loa 
programas, las actividades administrati
vas y de planificación y evaluación y pre
para un proyecto de resolución sobre las 
cuotas de los Estados Miembros. 

Una de las funciones más importantes 
del Consejo Permanente consiste en ac
tuar provisionalmente como Organo de 
Consulta cuando la urgencia de la situa
ción lo requiere. La Carta hace hincapié 
en que el Consejo Permanente "velará 
por el mantenimiento de las relaciones de 
amistad entre los Estados Miembros y ... 
les ayudará de una manera efectiva en la 
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solución pacífica de sus controversias ... ". 
Para ayudar al Consejo a ejercer tales fa
cultades se dispuso en la Carta modifica
da en 1970 la creación de un órgano sub
~idiario : la Comisión lnteramericana de 
Soluciones Pacíficas. 

El Consejo también vela por la obser
vancia de las normas que regulan el fun
cionamiento de la Secretaría General y 
formula recomendaciones a la Asamblea 
General sobre el funcionamien to de la 
Organización y la coordinación de sus 
órganos. 

Para facilitar su labor, el Consejo tie
ne cjnco comisiones per1nancnte.s: la Co
misión General; d e Programa-Presupues
to; de Reuniones y Organismos; de Asun
tos Jurídicos y Políticos y de Reglamento 
y Procedimiento. El Consejo puede crear 
las comisiones permanentes o especiales 
t~ue rccuicra. 

La Presidencia del Consejo Permanen
te la ejercen sucesivamente por tres me
ses los representantes, por el orden alfa
bético de los nombres de sus países en 
español; la Vicepresidencia. en la misma 
forma, siguiendo el orden alfabético in· 
verso. 

El Consejo Interamericano Económico 
y Social (CIES) 

Además de continuar desempeñando 
la función para el que fue creado en 
1948, el Consejo Interamericano Econó
mico y Social coordina los programas eco
nómicos y sociales de la OEA, y en vir
tud de las enmiendas introducidas en la 
Carta en 1970, se le confirieron mayores 
facultades para lograr el objetivo funda
mental de promover entre las naciones 
americanas la cooperación, el apoyo mu
tuo y los esfuerzos nacionales indispen
sables para su desarrollo económico y 
social. 

Son de vital importancia para este pro
ceso las reuniones ordinarias anuales del 
CIES al nivel ministerial, que tienen por 
objeto estudiar y evaluar el progreso eco· 
nómico y social de los Estados durante 
el año anterior. El Consejo formula des· 
pués las recomendaciones que a su juicio 
aumenten la e fectividad tanto de los es
fuerzos nacionales como de la coopera
ci6n interamericana e internacio r1al. 

El Comité Interamericano de la Alian
za para el Progreso (CIAP) es la Comi-
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sión Ejecutiva Permanente d el CIES. La 
componen un presidente~ once miembros 
titulares y once suplentes, los cuales, aun· 
que los designa un país o grupo de paí
ses, representan a todos los Estados 
Miembros. En representación mult inacio
nal de la A lianza, el CIAP promueve y 
coordina la ejecución de las políticas de
finidas por el CIES en sus reuniones anua
les. Los estudios periódicos y sistemáti· 
cos de l progreso de cada país permiten 
a l CIAP estimar los recursos y la ayuda 
externa que han de necesitarse. 

El Secretario Ejecutivo para Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría 
General es también Secretario del ClES 
y del ClAP. 

El Consejo Interamericano para la 
Educa ción, la Ciencia y la Cultura 
{CIECC) 

El objetivo general del Consejo Inter
americano para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (CIECC) es promover la 
amistad y la mutua comprensión entre los 
pueblos de América por medio de la co
operación y el intercambio en los aspec
tos educativo, científico y cultural. El 
CJECC celebra reuniones ordinarias anua
les al nivel ministerial. 

Entre las múltiples funciones del Con
sejo se cuentan las siguientes: estimular 
y planear las actividades culturales de la 
Organi:¡:ación; respaldar los empeños in
dividuales y colectivos de los Estados 
Miembros por mejorar y extender la edu· 
cación a todos los niveles, destacando en 
particular el desarrollo de la comunidad; 
alen tar la adopción de programas educa
cionales especiales para incorporar a to
dos los sectores de la población en su 
cultura nacional ; facilitar la conclusión 
de convenios multinacionales sobre la 
coordinación progresiva de todos los pla
nes de estudio y sobre la validez y equi
valencia de los títulos y grados. estimu
lar y asistir a la educación e investigación 
c.ientíficas y tecnológicas relacionadas con 
planes de desarrollo; promover el inter
cambio educativo, científico y cultural 
con miras a que las relaciones internacio
nalos se mantengan siempre en un plano 
de armonía, y esforzarse por obtener 
cooperación y asistencia técnica para pro· 
teger, preservar e incrementar el patrimo
nio cultural de América. 
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Para facilitar sus labores el Consejo 
tiene una Comisión Ejecutiva Permanen
te y comités especiales de educación, cien
cia y tecnología, y cultura. El Secretario 
Ejecutivo para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura de la Secretaría General es 
también Secretario del CIECC y de su 
Comisión Ejecutiva Permanente. 

El Comité J ur ídico Interamericano 

El Comité J urídico Interamericano ac
túa de cuerpo consultivo de la OEA en 
asuntos jurídicos y promueve el desarro
llo y codificación del derecho internacio
nal. Estudia los problemas jurídicos rela
cionados con la integración económica de 
los países en desarrollo del hemisferio y 
la posibilidad de uniformar sus legislacio
nes en cuanto parezca conveniente. 

El Comité tiene su sede en Río de Ja
ne.iro, pero en casos especiales puede reu
nirse en otro lugar. Está integrado por 
once juristas que representan a todos los 
Estados Miembros y que elige la Asam
blea General para períodos de cuatro 
años por medio de un procedimiento que 
permite la renovación parcial y la repre
sentación geográfica equitativa. 

El Comité Jurídico Interamericano lle
va a cabo los estudios y trabajos prepa
ratorios que le encomiendan la Asamblea 
General, la Reunión de Consulta de Mi
nistros de Relaciones Exteriores o los 
Consejos de la Organización. Además, 
puede realizar a iniciativa propia otros 
estudios y trabajos preparatorios y suge
rir la celebración de conferencias jurídi
cas especializadas. 

La Comisión Interamericana 
de Derechos H umanos 
(CIDH ) 

La Comisión lnteramericana de Dere
chos Humanos se encarga de promover 
el respe to y la protección a los derechos 
humanos. A tales efectos sirve de órgano 
consultivo de la Organización. 

Con el propósito de crear conciencia 
de los derechos humanos entre los pue
blos de América, la Comisión prepara 
estudios, informes y trabajos de investí· 
gación para distribuirlos a instituciones 
oficiales, centros docentes, asociaciones 
cívicas, sindicatos, etc., y organiza char-
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las, seminarios e intercambios de infor
mación, a fin d., promover el estudio de 
los derechos humanos en los círculos aca
démicos y profesionales. 

La Comisión vela también por el res
peto a los derechos humanos e investiga 
las denuncias que recibe de personas o 
instituc iones sobre violaciones de tales de
rechos en los países americanos. Sugiere 
a los gobiernos de los Estados Miembros 
que incorporen progresivamente en su 
legislación disposiciones en favor de los 
derechos humanos y que tomen las pro
videncias pertinentes para garantizar su 
fiel ejercicio, particularmente los que se 
enumeran en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes d el Hombre, 
adoptada en la Novena Conferencia In
ternacional Americana (Bogotá, 1948) y 
figuran en la Convención Americana so
bre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), firmada en la Con
ferencia Especializada lnteramericana so
bre Derechos Humanos, que se celebró 
en 1969 en San José. 

Integran la Comisión siete miembros 
elegidos por cuatro años a título personal 
de entre las ternas que presenta cada go
bierno; los miembros representan a todos 
los Estados de la OE.A. La Comisión tiene 
su sede en Washington, D. C., puede no 
obstante, reunirse y desempeñar funcio
nes relativas a su mandato en el tenito· 
rio de cualquier Estado americano cuyo 
gobierno otorgue a tales efectos su con
sentimiento. 

La Secretaría General 

La Secretaría General, antes llamada 
Unión Panamericana, es el órgano cen
tral y permanente de la Organización. En 
tal ca lidad tiene una posici6n de •urna 
importancia en e1 sistema lnteramericano, 
ya que sirve a toda la Organización y a 
gobiernos de •us Estados Miembros. 

El Secretario General dirige la Secre
taría General, tiene su representaci6n le
gal y responde del desempeño adecuado 
de sus funciones ante la Asamblea Gene
ral. Participa con voz pero sin voto en 
todas las reuniones de la Organización. 

El Secretario General Adjunto es el 
Secretario del Consejo Permanente. Tie
ne el carácter de funcionario consultivo 
del Secretario General y actúa como de-

legado suyo en todo lo que le encomien
da. Durante la ausencia temporal o im
pedimento del Secretario General, desem· 
peña las funciones de éste. 

Tanto el Secretario General como el 
Secretario General Adjunto son elegidos 
por la Asamblea General por un perío
do de cinco años. No pueden ser reelegi
dos más de una vez ni sucedidos por per
sonas de la misma nacionalidad. 

El personal de la Secretarla General 
está formado por funcionarios internacio
nales de carrera, seleccionados, tomando 
en consideración su eficiencia, competen
cia y probidad y la necesidad de contar 
con una representación geográfica tan 
amplia como sea posible. 

La& Conferencias Especializadas 

Las Conferencias Especializadas se reu
nen para tratar asuntos técnicos especiales 
o considerar determinados a spectos de la 
cooperación interamericana. Permiten a 
los técnicos de los países auna r los cono
cimientos adquiridos por el estudio y la 
experiencia, en un esfuerzo por estimular 
el desarrollo econ6mico, social y cultural 
de América Latina. 

Tales conferencias han abarcado una 
gran variedad de temas: agricultura, tra
bajo, derechos de autor , economía, edu
cación, carreteras, puertos, salud pública 
y saneamiento, recursos naturales, esta
dística, turismo. protección a la infancia. 
asuntos indigenistas y derechos humanos. 

Los Organismos Especializados 

Los Organismos Especializados inter
americanos son organismos intcrguberna
mentales creados por convenios multila
terales e investidos de funciones especí
ficas relacionadas con asuntos técnicos 
de interés común para los Estados Ame
ricanos. Mantienen acuerdos de trabajo 
con los Consejos de la OEA y poseen 
autonomía técnica para adoptar políticas 
y ejecutar programas de trabajo, dentro 
de las limitaciones impuestas por sus re
glamentos y por la Carta de la Organi
zación. Hay seis de estas organizaciones. 
A fin de coordi nar sus actividades cola· 
boran estrechamente con las agencias na
cionales e internacionales de propósitos 
similares. 
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Organiuición Panamericana 
de la Salud (OPS) 

Sed e: Washington. D . C. 
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Propósi to: Pro mover y coordinar los es· 
fucrzos de los países del hemisferio occi
dental para combati r las enfermedades, 
prolongar la vida y mejorar la salud fí. 
sica y mental del pueblo. 

La Organización Panamericana de la 
Sa lud (OPS), cuya secretaría es la Ofi
cina Sanitaria Panamericana, fue funda
da en 1902. Es e n su género la entidad 
internacional más antigua del mundo. En 
su carácter de institución o ficial de la sa
lud para el hemisferio occidental. la OPS 
mantiene estrechas relaciones de trabajo 
con los servicios nacionales de salud pú
blica de todos los Estados Miembros y 
actúa de organismo regional de la Orga
nización Mundial de la Salud (OMS). 
Programas: Los programas tradicionales 
d e la OPS abarcan cuatro aspectos prin
cipales: 
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-Planificación y coordinación de pro
gramas mixtos para Ja erradicación o 
control de las enfermedades contagio
sas y para mejorar las condiciones sa· 
nitarias ambientales. 

- Colaboración para planear programas 
nacionales más eficaces d e salud pú
blica; reforzar los servicios esenciales 
de salud, y ampliar los servicios loca
les básicos. 

-Ampliación de los medios educativos 
y de adiestramiento para trabajadores 
de sa lud pública, a fin de contar con 
suficientes técnicos capacito.dos para 
alronto.r los principales problemas de 
sa lud de los países. 

-Prestaci6n de servicios de asesoramien
to a los Estados Miembros para trazar 
los planes nacionales de salud y pro
mover la investigación científica. 

Gracias a los programas de la OPS. los 
Estados Miembros han logrado alcanzar 
sólidos avances en muchas áreas de sa
neamiento y salud pública, incluso la 
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erradicación de la malaria y aumento de 
la expectativa de vida. 

Instituto Interamericano del Niño ( UN) 

Sede: Montevideo, Uruguay. 

Propósito: Promover el estudio y solu
ción d e los problemas que afectan al ni
ño y a la familia. 
Programas: Desde su fundación en 1927, 
el Instituto Interamericano del Niño ha 
puesto en ejecución una gran variedad 
de programas para la protección del ni
ño, e l adolescente, la juventud y la fa
milia en general. El Instituto patrocina 
conferencias y setninarios nacionales e 
interamcricanos sobre delincuencia juve
nil, retardados mentales, educación y 
protección del niño y responsabilidad de 
los padres, dicta cursos especiales para 
jueces de tribunales de menores; impul
sa la adopción de leyes en pro del bien
estar y estabilidad de la familia, y traba
ja por el fortalecimiento de las institucio
nes nacionales para la protección de la 
madre y del niño. 

Comisión lnteramericana d e Mujeres 
(CIM) 

Sede: \Vashington, D. C. 

Propósito: Trabajar por la extensión de 
los derechos civi les, políticos, económi
cos, sociales y culturales de la mujer en 
América. 
Programas: Cuando se creó la C JM en la 
Sexta Conferencia Internacional America
na, celebrada en La Habana en 1928, 
sólo la mujer estadounidense tenía dere
cho al sufragio. Actualmente, gracias a la 
labor de la Comisión y de los que han 
apoyado su causa, la mujer goza de ple
nos derechos políticos y de la mayoría de 
los derechos civiles en todos los Estados 
Miembros. 

En años recientes la Comisión se ha 
dedicado principalmente a alentar a la 
mujer a ejercer los derechos que ha ob
tenido, a asumir sus responsabilidades cí
vicas y a desempeñar un papel más ac 
tivo en el desarrollo de su país. 

Los comités nacionales de cooperación, 
p1esididos por la delegada titular de ca-

da país. colaboran con la CIM en la rea
lización de sus programas de trabajo. 

Además de las asambleas que celebra 
y de la colaboración que presta directa
mente a los gobiernos, la Comisión patro
cina seminarios y reuniones para analizar 
y resolver los problemas de la mujer. 
También organiza cursos de capacitaci6n 
destinados a mejorar la educación social 
y cívica y la condición general de la mu
jer. 

La CIM colabora estrechamente con la 
Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer de las Naciones Unidas 
y coordina constan temente su trabajo 
con el de las organizaciones no guberna· 
mentales femeninas de todo el hemisferio. 

Instituto Panamericano de G eografía 
e Historia (IPGH) 

Sede : Ciudad de México, D. F. 

Propósito: Fomentar, cordinar y difundir 
los estudios geográficos, históricos, carto
gráficos, geofísicos y de otras ciencias 
afines. 
Programas: Desde su fundaci6n en 1928, 
el Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia ha formulado normas de exacti
tud para los trabajos geodésicos y carto
gráficos, de gravimetría y medición del 
campo magnético y de fotointerpretación. 

El IPGH colabor6 en la formación del 
Servicio Geodésico Interamerica no, pro· 
yecto cartográfico cooperativo que pres
ta asistencia para la defensa del hemisfe· 
rio y la planificación del desarrollo eco
nómico. 

En colaboración con la AID (Agency 
for lnternational Development) y sus 
predecesores, el IPCH ha producido pe
lículas educativas sobre topografía y car
tografía, así como sobre fotointerpreta
ción, que es la técnica empleada en el 
descubrimiento y desarrollo de recursos 
naturales. 

En un proyecto experimental patroci
nado por el Instituto y realizado en la 
Cuenca del Pichincha, cerca de Quito, se 
combinaron esfuerzos en el análisis de 
todos los aspectos físicos, económicos, 
sociales e históricos de la región, con mi
ras a mejorar su desarrollo. 
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Instituto Indigenista Interamericano 
( Ill) 

Sede: Ciudad de México, D. F. 

Propósito: Ocuparse de los problemas 
que afectan a la población indígena de 
América. En vista de que los indígenas 
constituyen una parte significativa de la 
población total, se estableció un orga
nismo en 1940 con el fin de promover el 
bienestar de este sector de recursos hu
manos de varios países del hemisferio. 
Programas: El Instituto Indigenista Inter
americano pone en ejecución programas 
destinados a iniciar, dirigir y coordinar 
investigaciones que permitan comprender 
mejor a los grupos indígenas del hemis
ferio y que ayuden a resolver sus proble
mas económicos y sociales, así como a 
mejorar su salud y educación. Además 
proporciona asistencia técnica para llevar 
a cabo programas de desarrollo de la eo
munidad indígena y eapacita al personal 
en materia de ciencias sociales aplieadas, 
en especial en lo que respecta a ese des
arrollo. 

El Instituto compila informes sobre la 
condición actual del indio en América y 
sugiere los medios para elevar su nivel 
de vida e incorporarlo a la vida social y 
eeonómiea de sus países respectivos. 

Instituto Interamericano d e Cieneias 
Agrícolas ( llCA) 

Sede: San José, Costa Rica. 

Propósito: El Instituto Interamericano de 
Ciencias Agríeolas fue creado en 1942 
para ayudar a los Estados americanos a 
promover el desarrollo rural, como me
dio de adelantar el bienestar y progreso 
de la población y para ayudar a los paí
ses a fortaleeer sus sistemas instituciona
les de desarrollo agrícola y lograr así su 
constante capacidad para resolver sus 
prob!emas. El Instituto apoya los esfuer
zos de los Estados americanos de aumen
tar la producción y la productividad agrí
colas, las oportunidades de empico en las 
zonas rurales y la participación de la po
blación rural en las actividades de des
arrollo. 
Programas: El llCA colabora principal· 
mente con las instituciones oficiales en el 

planeamiento y desarrollo de organismos 
agrícolas. Sus programas están destina
dos a la capacitación de técnicos y admi
nistradores públicos en el eampo de la 
agricultura y a l perfeccionamiento de los 
!istemas institucionales del sector rural 
por los medios siguientes: 

- Coordinación de programas cooperati. 
vos multilaterales. 

-Celebración de reuniones y seminarios 
técnicos para edueadorcs en el eampo 
de la agricultura. 

-Mejoramiento de los métodos de ense
ñanza. 

-Expansión de serv1c1os de biblioteca y 
documentación. 

-Promoción del intercambio de infor
mes sobre investigaciones y servicios. 

Las Entidades y las 
Comisiones Especiales 

Además de los Organismos Especiali 
zados, hay agencias y comisiones especia
les que son independiente.s dentro de la 
Organización o disfrutan de autonomía 
técnica o administrativa. Estas entidades 
colaboran con los tres Consejos de la 
OEA. la Secretaría General y otros órga
nos. a lin de lograr ciertos fines en cam
pos que interesan a todos los Estados 
americanos. 

J unta lnteramericana d e Defensa 

Sede: \Vashington. D. C. 

Propó•ito: La eordinación de medidas de 
defensa colectiva y el establecimiento de 
las más ampias bases de cooperación mi
litar. 
Programas: La J unta lnteramericana de 
Defensa. a veces llamada "ºEstado Mayor 
Interamericano", co~abora estrechamente 
con los gobiernos de los Estados Miem
bros, con el objeto de mantener actuali
zados los planes de defensa eolectiva del 
hemisferio occidental. El Colegio Inter
americano de Defensa, institución que 
ofrece adiestramiento supcrfor a personal 
militar escogido, funciona como órgano 
de la Junta. 



492 )llt.\"ISTA DE )l.IRll'A 

Inst ituto Interamericano de 
Estt\dística (IASI} 

Sede: \Vashington, D. C. 

Prop6!ito: Estimular el perlcccionamien
to de la metodología en !a recopilación, 
tabu!aci6n, análisis y pub!icación de esta
dísticas oíiciales y extraoíiciales; promo
ver medidas destinadas a mejorar la com
parnb!lidad y disponibi'idad de las esta
dísticu económicas y sociales en todo el 
hemisferio; proporcionar un medio de 
co~aboración profesional entre estadísti
co!, y cooperar con las organizaciones 
naciona!es e internacionales con el obje
to de adc!antar la estadística y su admi
nistración. 

Progremas: El Instituto realiza sus propó
sitos por intermedio de su Programa de 
Mejoramiento de Sistemas Estadísticos 
Naciona es. Presta su apoyo a los orga
niemos nacionales a cargo de los censos 
de poblaci6n. Sirviéndose de las instala
ciones y facilidades del Centro Interame
ricano de Enseñanza d e Estadística (CIE
NES), con sede en Santiago de Chile, ca
pacita personal en la elaboración eleet ró: 
nica de datos y sirve de centro regional 
para 'a sistematización de datos censales 
y otras investigaciones estadísticas rea 'i· 
zadas por los Estados Miembros. El CIE
NES organiza cursos de formación gene
ral en estadística y seminarios av:inzados 
sobre estadística especializada y cuando 
lo so! icita algún gob'erno, oírccc cursos 
de estadística para los ciudadanos del 
país respectivo. 

Los programas de trabajo del Institu
to los l'eva a cabo su secretaría. el De
partamento de Estadístic:i de la Secreta
ría General de la OEA. cuyo director es 
también Secretario General del Instituto. 
El Departamento divulga los resultados 
de las investigaciones, estudios y otros 
documentos y hace circu 1ar varias pub'i
caciones que contienen datos estadísticos 
actualizados. Los demás servicios de se
cretaría comprenden la preparación de 
normas de metodología para uso de las 
agencias nacionales de estadísticas y va
rias clases de asistencia técnica en los 
países. 

Comisión Especi:il d e Consu!ta 
Sobre SeC"'ridad 

Sede: \Vashington, D. C. 

Propósito: La Comisión Espec'al de Con
su!t:i sobre Seguridad fue creada en 1962 
para que recomendara medidas de segu
ridad contra la acción subversiva del co
munismo internacional. 
Programa: Asesora a los gobiernos de los 
Estados Miembros y al Consejo Perm:i
nente de la O rganizaci6n, cuando se le 
solicita. 

Comisión lntera m ericana d e 
Energía Nuclear (CIEN) 

Sede: Washington, D. C. 

Propósito: Servir de Centro de consulta 
a los Estados Miembros y facilitar la co
operación entre e!1os en asuntos relacio· 
nados a la aplicación de la energía nu
clear con fines pacíficos. 
Programas: La CIEN patrocina reuniones 
técnicas y cursos sobre el uso de la radia
ción y sus efectos en la esfera de la quí
mica, la biología y la agricultura. Median
te donaciones y becas, :ipoya a los gru
pos naciona' es y regionales de estudio e 
investigación y promueve la colaboración 
con las organizaciones internacionales y 
hemisféricas que trabajan en el campo 
de la energía nuclear. 

EVO LUCIO N DEL 
SISTEMA INTERAMERICANO 

La Conferenc.ia lnteramerieana 

La firma del Tratado de Unión, Liga y 
Confederaci6n Perpetua en el histórico 
Congreso de Panamá, convocado por 
Bolívar en 1826, constituy6 un paso sin 
precedente hacia la unidad de América. 
Aunque sólo un país ratificó el tratado, 
la idea de formar una unión de repúblicas 
americanas quedó cimentada y fue des
arro!lándose hasta convertirse en un siste
ma de cooperación internacional sin pa
ralelo en la historia. 

La Primera Conhrencia Internacional 
American:., que se reuni6 en \Vashington 
en 1889-90, fundó la Unión lntcrnacio-
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nal de las Repúblicas Americanas, y esta· 
bleci6 en la ciudad una oficina central, 
la Oficina Comercial de las Repúblicas 
Americanas, con el fin de promover el 
comercio interamericano y el intercambio 
de información comercial. Aunque para 
esa época no tenía funciones políticas ni 
diplomáticas expresas. la Unión recomen
dó la adopción de un plan de arbitraje 
que sirvió de modelo para los mecanis· 
rnos de paz que más tarde se perfeccio
naron para la solución de las controver
sias interamericanas. 

Transcurrió más de una década hasta 
la convocación de la Segunda Conferen
cia Internacional Americana (México, 
D. F., 190 l), en la cual se ampliaron las 
bases jurídicas del sistema interamerica
no con el Protocolo de Adhesión a las 
Convenciones de La Haya ( 1899). Se 
extendió el alcance de la cooperación in· 
teramericana con tratados y convencio
nes sobre derecho internacional y arbi
traje. Se inició una campaña interconti
nental para proteger la salud y promover 
el bienestar de los pueblos americanos. 
Para coordinar tan amplia labor se esta
bleció la Oficina Sanitaria Panamericana. 

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana se celebró en Río de Janeiro 
en 1906. En ella se extendieron las fun· 
ciones de la Oficina Comercial a los asun
tos educativos, lo que llevó más tarde a 
la creación de un departamento de asun· 
tos cultura1es, a la formación del Conse• 
jo Interamericano Cultural que, segÚn la 
Carta reformada en 19 70, se convirtió 
en el Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 

En la Cuarta Conferencia Internacio
nal Americana, reunida en Buenos Aires 
en 191 O, se adoptó una serie de conven
ciones sobre patentes de invención, mar
cas de fábrica. reclamaciones pecuniarias 
y propiedad literaria y artística. El nom
bre de la organ?zaci6n interan1ericana se 
cambi6 por el de Unión d e las Repúblicas 
Americanas; el de la Oficina Comercial 
por el de Unión Panamericana. 

Durante la Quinta Conferencia Interna· 
cional Americana (Santiago de Chile, 
1923) se formalizaron ciertos métodos 
para el arreglo pacífico de las controver
•ias mediante el Tratado para evitar o 
prevenir conflictos entre los Estados 
Americanos, conocido también por Pacto 
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Gondra, por haber sido su principal au
tor el estadista paraguayo Manuel Gon
d ra. E•te tratado tiene especia l importan
cia por ser el primer paso hacia la crea
ción de un procedimiento para conservar 
la paz. Los signatarios se comprometie
ron a someter a una com!sión. investiga 4 

dora todas las cuestiones que no pudie
ran resolver por la vía diplomática ni l!e
varse a arbitraje en virtud de los trata
dos vigentes, y a no iniciar movilizacio
nes ni acto alguno hostil hasta los seis 
meses después de producido el informe 
de la comisión investigadora. 

En la misma Conferencia se aprobó 
una resoluci6n en que se convocaba a 
una conferencia de carreteras. Esta con
ferencia dio origen al Sistema Paname
riceno de Carreteras, que habría de ser 
una de las obras más notables de inge· 
nicría de la época contemporánea. 

En la Sexta Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en La Habana en 
19 28, se adoptaron convenciones sobre 
asilo político, neutralidad marítima, de
beres y derechos de los Estados en caso 
de luchas civiles, derecho internacional 
privado (Código Bustamante), extradi. 
ción, etc.; se designó a la Unión Paname
ricana depositaria de los instrumentos de 
ratificaciÓ1\ de los tratados y convencio
nes suscritos en las conferencias interame
ricanas, y se creó la Comisi6n lnterame
ricana de Mujeres y el Instituto Paname
ricano de Geografía e Historia. 

La Conferencia Internacional Ameri
cana de Conciliación y Arbitraje (confe
rencia especial reunida en Washington, 
del 1 O de dic'embre de 1928 al 5 de 
enero de 1929) perfeccionó el procedi
miento para el arreglo pacífico de con
troversias mediante la firma de la Con
vención General de Conciliación lnter
americana y del Tratado General de Ar
bitraje Interamericano. 

Durante la Séptima Conferencia Inter
nacional Americana (Montevideo, 1933) 
se aprobó por unanimidad la Convención 
sobre Derechos y Deberes de los Estados, 
en la cual se estableció, además de la 
igualdad jurídica de los Estados, el prin
cipio de no intervención, según el cual 
"ningún Estado tiene derecho de interve
nir en los asuntos internos ni en los ex
ternos de otro", precepto que ha preva
lecido desde entonces en el sistema ínter-
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americano. También se firmaron conven· 
ciones sobre extradición, asilo po~ítico y 
nacionalidad de la m1.1jer. 

En 1936 se celebró en Buenos Aires 
una conferencia especial, la Conferencia 
lnteramericana de Consolidación de la 
Paz, que forta?eció los procedimientos vi
gentes para salvaguardar la paz del he
misferio, adoptando convenciones e in
corporando por primera vez el procedi
miento de consu1 ta para la soluci6n pací
fica de las controversias y para cualquier 
caso en que una guerra fuera del conti
nente amenazara la paz de las repúblicas 
americanas. 

En la Octava Conferencia Internacio
na l Americana (Lima, 1938) no se subs
cribieron convenciones ni tratados, pero 
las naciones americanas reafirmaron la 
solidaridad del hem'sferio ante la pers
pectiva de la segunda guerra mundial. En 
la Declaración de Lima se acordó man
tener esa solidaridad frente a toda inter
vención o agresión extranjera. La confe
rencia estab]eció un nuevo mecanismo, 
la Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores, que podría convocarse con 
toda rapidez para facilitar la consulta en 
caso de agresión o amenaza a la paz. Pu
so los cimientos de la cooperación in ter
americana e internacional de índo!e eco
nómica, social, cultural y jurídica y de
signó, a este respecto, a la Unión Pan. 
americana como órgano central. 

La Conferencia lnteramericana sobre 
Problemas de la Guerra y de la Paz (con
ferencia especial) se celebró en la capi
tal de Méx;co en 1945. Ahí se tomaron 
medidas concretas para reorganizar, con
solidar y reforzar el sistema interameri
cano. En el Acta de Chapultepec se am
plió el sistema de consulta y se afirmó 
entre otras cosas "que la seguridad y so
lidaridad del continente se afectan lo 
mismo cuando se produce un acto de 
agresión contra cualquiera de las nacio
nes americanas por parte de un Estado 
no americano, como cuando el acto de 
agresión proviene de un Estado america
no contra otro u otros Estados america. 
nos .. y que esa agresión contra uno o más 
de el' os se considerará agresión contra 
todos. 

En esa misma reunión se creó el Con
sejo Interamericano Económico y Social 
y se aprobaron varias medidas económi-

cas para afrontar el período de readap· 
tación de la posguerra. 

La Conferencia lnteramericana para el 
Mantenimiento de la Paz y la Seguridad 
del Continente (conferencia especial) 
fue celebrada en Río de Janeiro en 1947. 
Allí se pusieron permanentemente en vi 
gencia las d isposiciones del Acta de Cha
pultepec por medio del Trata do Inter
americano de Asistencia Recíproca 
("Tratado de Río"), la p rimera conven
ción completa sobre seguridad colectiva 
rnscrita por todos los Estados america
nos. En este tratado se reafirmaron "los 
principios de la solidaridad y la coope
ración interarnericanasH enunciados en e1 
Acta de Chapultepec y se declararon los 
propósi tos de "proveer ayuda recíproca 
efectiva para hacer frente a los ataques 
armados contra cualquier Estado ameri
cano y . . . conjurar las amenazas de agre
sión contra cualquiera de ellos". El tra
tado define las obligaciones principales 
de las partes signatarias en el caso d e ata
ques armados contra un Estado america
no y de actos de agresión que no sean 
ataques armados. Se fijó una zona de se
guridad dentro de la cual estaría vigente 
el tratado y se creó el Organo de Con
sulta. Las decisiones de éste que requie
ran la adopción de las medida.s dispues
tas en el tratado serán obligatorias para 
las partes, excepto aquéllas que exijan el 
empleo de la fuerza armada. 

El Tratado de Río es !a base del sis· 
tema de defensa del hemisferio occiden· 
tal y constituye una de las medidas más 
decisivas del largo proceso de las rela
ciones interamericanas. 

En la Novena Conferencia Internacio
nal Americana, que tuvo lugar en Bogo
tá, en 1948, quedó consolidada la estruc
tura jurídica del sistema interamericano 
en la Carta de la OEA, su instrumento 
fundamental. La antigua Unión de Re
públicas Americanas pasó a ser la Orga
nización de los Estados Americanos. pe
ro su Secretaría General conservó el nom
bre de Unión Panamericana hasta 1970. 

En la Novena Conferencia se aprobó 
también el Tratado Americano de Solu
ciones Pacíficas o "Pacto de Bogotá"; la 
Declaración Americana de los Derecho' 
y Deberes del Hombre, precursora de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ; el Convenio Económico de 



1973) OltGA~lZAOIOX D E l .10 S. F.STADOS A:'>t&nrcA~OS 495 

Bogotá y convenciones sobre la conce
sión de derechos civiles y po:íticos a la 
mujer. 

En la Décima Conferencia lnterameri
cana, que se reunió en Caracas en 1954, 
se dio nueva orientación a la política y 
programas de la OEA formulados para 
los cinco años siguientes y se recalcó el 
desarrollo económico, social y cultural. 
Se firmaron varias convenciones para la 
promoción de las relaciones culturales in
teramericanas y sobre asilo diplomático 
y territorial. 

Después de la Décima se celebraron 
conferencias interamericanas extraordi
narias. 

En la Primera Conferencia lnterame
ricana Extraordinaria, reunida en \Vas
hington, D. C., en 1964, se aprobó el 
Acta de \Vashington, que estableció el 
procedimiento para la admisión de nue
vos miembros a la Organización. 

En la Segunda Conferencia lnterame
ricana Extraordinaria, celebrada en Río 
de Janeiro en 1965, se acordó que era 
necesario enmendar la Carta de la OEA 
y cambiar su estructura para que respon
diese más a las necesidades de los pue
blos de América y tuviese mayor capa
cidad de afrontar los problemas actuales. 
Las enmiendas propuestas se aprobaron 
en la Tercera Conferencia lnteramerica
na Extraordinaria, celebrada en Buenos 
Aires en 1967, y una vez ratificadas por 
las dos terceras partes reglamentarias. la 
Carta enmendada entró en vigencia el 
27 de febrero de 1970. Según la Carta 
reformada, e l órgano supremo de la Or
ganización es la Asamblea General en 
lugar de la Conferencia lnteramericana a 
la que reemplazó. 

La Asamblea General celebró tres pe
ríodos extraordinarios de sesiones en 
1970-1971. 

Aunque las sesiones extraordinarias se 
convocaron principalmente para resolver 
los aspectos prácticos de las nuevas es
tructuras y mecanismos de la Carta re
formada, en la primera sesión extraordi
naria de julio de 1970 se aprobó una re
solución preparada por el Comité Jurídi
co Interamericano en la cual se condena
ban los "actos de terrorismo y en espe
cial el secuestro de personas y la extorsión 
conexa con ese de:ito". En agosto de 
1970 se convocó la segunda sesión ex
traordinaria para llenar la vacante ocu-

rrida en el · Comité Jurídico Interameri
cano. 

En la tercera sesión extraordinaria que 
se reunió del 25 de enero al 2 de febre
ro de 19 71, se amplió 1a resol ución de la 
primera extraordinaria en una "Conven4 

ción para Prevenir y Sancionar los Actos 
de Terrorismo Configurados en Delitos 
contra las Personas y la Extorsión Co
nexa cuando éstos tengan Trascendencia 
Internacional''. Esa convención fue firma
da por la mayoría de los Estados Miem
bros. 

El Primer Período Ordinario de Sesio
nes d~ la Asamblea General tuvo lugar 
en Costa Rica del 1 O al 2 3 de abril de 
197 l. Durante éste se adoptaron varias 
resoluciones en las que se perfeccionaba 
la coordinación interna d e los programas 
de la OEA; se aprobó la convocación de 
cinco conferencias especializadas; se es
tudiaron detenidamente los problemas 
comerciales de los Estados menos des· 
arrollados de la Organización y se adop
tó una resolución que instaba a las na· 
ciones desarrolladas a hacer especiales 
esfuerzos para aumentar sus importacio
nes procedentes de los países en desarro
llo y particularmente a que evitaran la 
imposición de medidas proteccionistas. 

La Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

Mucho antes de ser estab!ecida oficial
mente por la Carta y por el Tratado de 
Río, se habían venido celebrando reunio
nes de consulta en ocasiones en que se 
consideraron amenazadas la paz y la se
guridad interamericanas. Las tres prime
ras de estas "reuniones de consulta" tu
vieron lugar durante el período de la Se
gunda Guerra Mundial y se convocaron 
para formular los planes de defensa del 
hemisferio occidental. La primera se ce
lebró en la capital de Panamá al estallar 
la Segunda Guerra Mundial en 1939; la 
segunda en La Habana, después de la 
rendición de Francia en 19 40, y la ter
cera en Río de Janeiro a principios de 
1942, a raíz del a taque d e los japoneses 
contra Pearl Harbor. Todas las reuniones 
subsiguientes han sido llevadas a cabo 
por el Órgano de Consulta, de conformi
dad con lo dispuesto en el Tratado de 
Río, o como Reunión de Consulta de Mi
nistros de Relaciones Extniores, de 
acuerdo con la Carla de la OEA. 
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La Cuarta Reunión de Consu'ta se ce
lebró en Wnshington, D. C., en 1951 des
pués de la invasión de la Corca del Sur 
por las fuerzas armadas de Corca d el 
Norte. Los ministros de Relaciones Exte
riores se reunieron para tomar medidas 
ante la amenaza a la paz del hemisferio 
creada por la política expansionísta del 
comuni~mo internacional. En e$a ocasión 
se adoptaron rápidamente ciertas precau
ciones para asegurar la defensa militar 
del hemisferio y repeler cualquier posible 
agresión. Al mismo tiempo se reforzaron 
las medidas internas de seguridad en las 
repúblicas americanas y se proporciona
ron medios de facilitar la cooperación 
económica en casos de urgencia. 

La Quinta Reunión de Consulta tuvo 
lugar en Santiago de Chile en 1959. Lo• 
dos puntos centrales tratados fueron la 
tentión internacional cnutada por la si
tuación del área del Caribe y la cuestión 
del ejercicio eficaz de la democracia re
presentativa y el respeto de los derechos 
humanos. Se adoptaron varías resolucio
nes en las cuales se censuraban las vio
laciones del principio de no intervención 
en sus diversas formas, especia lmente en 
la organización de expediciones militares 
en un p aís para derrocar el gobierno de 
otro. Se creó también la Comisión lnter
amerícana de Derechos Humanos. 

La Sexta Reunión de Consulta, en San 
José de Costa Rica, en 1960, fue la pri
mera de categoría ministerial del Orga
no de Consulta, de conformidad con lo 
dfapuesto en el Tratado de Río, y fue so
licitada por el Gobierno de Venezuc1a. 
Después de considero.r las pruebas apor
tadas por la Comisión Investigadora de 
la OEA. se resolvió "condenar enérgica
mente la putícípación del Gobierno de 
la República Domínicana en los actos de 
agresión e intervención contra el Estado 
de Venezue'a, que culminaron en el aten
tado contra la vida del Presidente de di 
cho país", y se acordó romper las rela
ciones diplomáticas de todos los Estados 
Miembros con la República Domínicana, 
e interrumpir parcialmente las relo.cíones 
económicas de todos los Estados Miem
bros con ese país. El Consejo de la OEA 
adop tó restricciones adicionales al co
morcío en enero de 1961. 

El 4 de enero de 1962 el Consejo de 
la OEA, con base en la facultad que le 
fue delegada por la Sexta Reunión de 

Consulta, resolvió dejar sin efecto dichas 
medidas por considerar que el Gobierno 
de la República Dominicana había cesa
do de constituir un peligro para la paz y 
la seguridad del continente. 

La Séptima Reunión de Consulta, ce
lebrada también en San José en 1960, fue 
convocada de conformidad con los pre
ceptos de la Carta de la OEA para estu
diar la menera de fortalecer la coopera
ción interamericana en vista de posibles 
amenazas de intervención extracontincn
tal o intercontínental. En la Declaración 
de San José se condenó enérgicamente 
toda clase de intervención que pudiera 
poner en peligro la solidaridad america
na y se resolvió que todas las controver
•ias entre los Estados Miembros debían 
zanjarse por medio de los métodos esta
blecidos de solución pacífica. 

La Octava Reunión de Consulta, cons
tituida en 19 62 en Punta del Este, Uru
guay. de conformidad con el Tratado de 
Río, aprobó una resolución que, en esen
cia, declaraba que la adhesión de cual
quier miembro de la OEA al marxismo
leninísmo es incompatible con e l sistema 
ínteramerícano; que el Gobierno de Cu
ba, que se había identificado oficialmen
te como un gobierno marxista-leninista, 
era incompatible con los principios y los 
propósitos del sistema intcramericano, y 
que esta incompatibilidad excluía a ese 
Gobierno de su participación en el siste
mn. El comercio y el tráfico de armas y 
material de guerra con Cuba fueron sus
pendidos. 

La Novena Reunión de Consulta se 
convocó de acuerdo con las disposiciones 
del Tratado de Río. en Washington. D.C. 
en 1964, a solicitud del Gobierno de Ve
nczue1a, cuyas autoridades habían en
contrado un gran depósito clandestino 
de armas de procedencia cubana. La No
vena Reunión censuró al Gobierno de 
Cuba por sus actos de a¡¡rcsíón e inter
vención contra Venezuela y acordó apli
car las siguientes medidas: que los go
biernos de los Estados americanos no 
mantuviesen relaciones diplomáticas ni 
consulares con el de Cuba; que los go
biernos interrumpieran todo su intercam
bio comercial. directo o indirecto con 
Cuba, con excepción de los a 1imentos, 
medicinas y equipo médico, enviados por 
razones humanitaria!, y que los gobiernos 
de los Estados americanos interrumpiesen 
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todo transporte marítimo entre sus países 
y Cuba, con excepción del transporte por 
razones de índole humanitaria. 

La Décima Reunión de Consulta se 
convocó para considerar .. la seria situa ... 
ción creada por la lucha armada en la 
República Dominicana". La reunión, ce
lebrada de conformidad con lo dispues
to en la Carta de !a OEA, comenzó el J 9 
de mayo de 1965. 

Antes de iniciarse la Reunión, el Con· 
sejo de la Organización pidió el cese de 
las hostilidades y el establecimiento de 
una zona neutral internacional de refugio. 

Al comenzar la citada Reunión, se au
torizó inmediatamente al Secretario Ge
neral de la OEA para que se tras!adara a 
la República Dominicana y ofreciera sus 
buenos oficios en la solución del conflicto. 
Se envió también a ese país una Comi
sión Especial, integrada por embajado
res de cinco Estados Miembros, cuya mi· 
sión era restablecer la paz y la normali
dad. La Décima Reunión pidió con ur
gencia a todos los Estados Miembros que 
enviasen alimentos, medicinas y perso ... 
nal médico para el programa de auxilios 
de la OEA en la R epública Dominicana. 

El 6 de mayo de 1965 la Décima Reu· 
nión tomó la medida sin precedente de 
crear una Fuerza lnteramericana de Paz 
integrada por elementos del ejército, la 
armada, fuerza aérea y la pol icía de va
rios Estados Miembros que convinieron 
en mandarlos. La misión de la Fuerza ln
teramericana de Paz era restaurar la tran· 
quilidad en la R epública Dominicana, ve. 
lar por la seguridad y los derechos huma
nos de la población civil y establecer un 
ambiente de paz y conciliación a fin de 
celebrar elecciones y retirar las fuerzas 
de la Organización. El Secretario Gene
ral solicitó también la presencia de re
presentantes de la Comisión lnterameri
cana de Derechos Humanos para que in· 
vestigasen violaciones de los derechos 
humanos denunciados por ambas partes 
y desempeñasen otras misiones de carác
ter humanitario. 

Después de arduas y prolongadas ne
gociaciones se logró formar un Gobierno 
Provisional, el 3 de septiembre de 1965. 
La OEA colaboró en la preparación de 
las elecciones rcgu1ares necesarias para 
restablecer el gobierno constitucional. A 
solicitud del Presidente del Gobierno 

Provisional. la OEA mantuvo en el país 
durante todo el proceso electoral una Co
misión de Asistencia Técnica para Asun
tos E'ectorales. As;mismo, se invitó a un 
grupo de distinguidas personalidades del 
hemisferio para que observasen los comi
cios, que tuvieron lugar el 1 9 de junio de 
1966. En su informe final, los observa
dores hicieron constar que las elecciones 
habían sido libres e imparciales. en vir
tud de lo cual la Décima Reun;ón de 
Con•u'ta de Ministros de Relaciones Ex· 
teriores resolvió retirar la Fuerza lnter
americana de Paz del territorio domini
cano. 

La Undécima Reunión de Consulta fue 
convocada de conformidad con la Carta 
de la OEA para tratar la proyectada Reu
nión de Jefes de Estado Americanos cu· 
yo objeto era fortalecer la Alianza para 
el Progreso y llegar a un acuerdo sobre 
nuevos métodos técnicos de coop~ración 
multi'ateral para acelerar la integración 
económica de la América Latina. En 1966 
y 1967 se llevaron a cabo tres sesiones 
de ),a Reunión de Consulta y la Reunión 
de los J efes de Estado Americanos tuvo 
lugar del l 2 al 14 de abril de l 967, en 
Punta del Este, Uruguay. 

La Duodéc;ma Reunión de Consulta se 
celebró en Washington, D. C., en l 96 7. 
de conformidad con la Carta, para deci
dir la actitud que debían adoptar los Es
tados Miembros ante la política segu:da 
por el Gobierno de Cuba, especialmente, 
en lo tocan te a su persistente intervención 
en ~os asuntos internos con violación de 
la soberanía de los Estados Miembros, al 
propiciar y organizar actividades sub·ver
sivas y actos de terrorismo en el territo
rio de varios Estados, con el deliberado 
propós!to de destruir el s ist ema interame· 
ricano. El punto culminante de la reunión 
fue una resolución en la cual se condena
ba enérgicamente al Gobierno de Cuba 
por sus reiterados e..ctos de agresión e in
t!rvención contra Vcnezuc'a, Bolivia y 
otros Estados americanos y se solicitaba 
de los Estados no miembros que coope· 
rasen en el embargo comercial. 

La Décimotercera Reunión de Consul
ta •e convr,có como Organo de Consulta 
en virtud de las dispos:ciones del Trata
do de Río, con el propósito de resolver 
el conflicto armado entre Honduras y El 
Salvador en ju'io de 1969. 
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La Reunión de Ministros de Relacio
nes Exteriores se inauguró oficialmente 
el 30 de julio de 1969. Sin embargo, el 
Consejo de la OEA, actuando provisio
nalmente como Organo de Consulta, ha· 
bía intervenido ya activamente y toma
do eficaces medidas para reducir las hos
tilidades, comenzadas el 14 de julio. Una 
de las primeras decisiones d e !a R eunión 
de Consulta fue declararse en sesión por 
un período indefinido para velar por el 
estricto cumplimiento de las resoluciones 
adoptadas y de cualesquiera otras que 
fueren necesarias para restab!ecer y man· 
tener la paz y la seguridad interamerica
nas y lograr la solución pacífica de la 
disputa entre las dos naciones. 

El Consejo, actuando provísionalmen· 
te como Organo de Consulta, tras ince
santes esfuerzos, había logrado ya el ce
se del fuego y la Décimotercera Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores aprobó, a su vez, las siguientes 
resoluciones y recomendaciones: que se 
cumpliera inmedia tamente el retiro de las 
tropas de acuerdo con los términos seña
lados por el Organo de Consulta; que se 
nombrara una comisión especial de siete 
embajadores que vigilara los términos y 
la forma en que se realizara el retiro de 
las tropas, basando su criterio en los in
formes de los observadores militares de la 
OEA; que la mencionada comisión velara 
por el fiel y exacto cumplimiento de las 
garantías prestadas por el Gobierno de 
El Salvador y e l de Honduras de respetar 
la vida, la seguridad personal y las pro
piedades de los nacionales de cada país 
residentes en el otro. Se solicitó del Secrc· 
tario General que se encargase de man· 
tener, en el teatro de los hechos, obser
vadores civiles y personal auxiliar pro
cedente de )a Secretaría General; se so
licitó de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos que colaborara con 
la comisión de embajadores en aquellos 
aspectos de su misión relacionados con 
la seguridad y )os derechos humanos de 
la población. Además, la Reunión reco· 
mendó a ambos gobiernos que facilitaran 
el regreso a sus hogares de las personas 
desplazadas que así lo desearan. Se instó 
tanto al Gobierno de El Salvador como 
al de Honduras a que restableciesen las 
relaciones diplomáticas y consulares lo 
i>ntes posible y que, ele conformidad con 
ios convenios firmados por ambas partes, 
r~•olvieran sus disputas fronterizas. Con 

vistas al logro de una solución permanen· 
te de varios básicos y antiguos desacuer· 
dos existentes entre las dos naciones, la 
Reunión de Consulta recomendó que se 
llevara a cabo un censo de los nacionales 
de cada uno de los países, residentes en 
el otro, como trámite importante para el 
estudio y la solución adecuada de los 
problemas migratorios. Se hizo un llama
do a !as organizaciones, organismos y en· 
tidades internacionales, especialmente a 
las del sistema interamericano, para que 
cooperasen con ambas partes en la solu
ción de los problemas de población y des
arro!lo. En una importante resolución, 
relacionada con el desarrollo de toda la 
región, se instaba a los Estados pertene
cientes al Mercado Común Centroameri
cano a que hicieran toda clase de esfuer
zos para mantener intacto el movimien
to de integración. 

La Décimocuarta R eunión de Consu1ta 
se convocó de conformidad con lo dis
puesto en la Carta de la OEA. en enero 
de 19 71. y sesionó en Washington, D. C. 
En esta reunión se consideró la disputa 
entre Ecuador y los Estados Unidos refe
rente a la pesca en aguas jurisdiccionales 
y la extensión de éstas. Los ministros ins
taron a las partes a evitar que se agrava
ran sus diferencias y a utilizar las nego
ciaciones en las cuales habían demostra
do especial interés. 

Las Reuniones de J efes de Estado de 
las Naciones d e América 

Los J e fes de Estado de las Naciones 
del hemisferio han celebrado en dos oca
siones reuniones de al to nivel y de suma 
importancia para las relaciones interame
ricanas. 

La primera fue la Reunión de los Pre
sidentes de las Repúblicas Americanas, 
celebrada en la capital de Panamá en 
julio de 1956 para conmemorar el 130 
aniversario del Congreso d e Panamá, con· 
vocado por Simón Bolívar en 1826, y 
para rendir romenaje al Padre d el Pan
americanismo. La presencia de diecinue
ve de los veintiún Presidentes de los Esta
dos americanos que integraban la OEA, 
fue vivo testimonio de la unidad de las 
repúblicas americanas y evidente demos
tración de que el sueño del Libertador se 
había realizado. 
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Pero los Presidentes concurrieron no 
! ólo para ese motivo histórico. Como lo 
expresaron en la Declaración de Pana
má, pensaban también en el futuro de 
América, en el log ro de nuevas metas, 
en mejorar las condiciones sociales y eco
nómicas para garantizar una existencia 
digna y libre a todos los pueblos del he
mi!Íerio. Parte inseparable de estos pro
pósitos era también el de garantizar los 
d erechos individuales y el desarrol!o cul
tural de América. bases de la unidad es
piritual del Continente. 

Esta reunión de Panamá fue un punto 
deci•ivo de la evolución del sistema inter
americano y d~ la actuación d e la OEA, 
porque allí se sentaron las bases de nor
mas y programas para combatir la des
nutrición, la pobreza, la ignorancia, la en
fermedad y la miserin humanas. 

La Reunión d e J efes de E.•tado Ame
ricanos, celebrada en Punta del Este en 
abril de 1967, fu e la segunda de presi
dentes y primeros ministros de América. 

En la Declaración de los Presidentes, 
emanada de esta reunión de altn catego
ría. los Jefes de Estado proclamaron la 
solidaridad de las naciones a las cuales 
representaban y su d ecisión de .. lograr 
plenamente el orden social libre, justo y 
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democrático que exigen los pueblos del 
Continente". 

Entre las resoluciones, declaraciones y 
propuestas aprobadas por los Jefes de 
Estado, figuraba la determinación de 
crear gradualmente, a partir de 19 70, un 
mercado común latinoamericano. Aunque 
la empresa representa un esfuerzo gigan
tesco, se estuvo de acuerdo en que una 
comunidad de esa clase estrecharía más 
los lazos históricos, fomentaría el des
arrollo industrial, estimularía una mayor 
eficiencia en la producción, crearía nue
vas oportunidade.s de empleo y permiti
ría desempeñar a la región el papel que 
le corresponde en los asuntos mundiales. 

Con este propósito se tomaron d ecisio
nes para sentar, con proyectos multina
cionales, las bases físicas de la integra
ción económica de la América Latina; 
aunar los esfuerzos para aumentar consi
derablemente los ingresos de exporta· 
ción de la zona; modernizar las condicio
nes de vida de la población rural; incre
mentar la productividad agrícola en ge
neral y la producción de alimentos. Co
mo parte de esos esfuerzos, los Jefes de 
Estado se comprometieron a dedicar el 
máximo de los recursos a promover la 
educación para el desarrollo y a poner 
la ciencia y la tecnología al servicio del 
pueblo. 
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